
Facultad de Farmacia. 
Vicedecanato de Calidad 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISION DE GARANTÍA DE CALIDAD DE CENTRO 

Fecha 17/09/2024 Hora inicio 10:00 Hora fin 10:50 

    

ASISTENTES (Apellidos Y Nombre) 

María del Carmen Monedero Perales (Vicedecana de Calidad) 

María Luisa González Rodríguez.  

María Dolores Herrera González.  

Alfonso Mate Barrero. (Online) 

Rosa Baena Casado (PTGAS, Administradora de Centro) 

Esteban Moreno Toral (en representación de COOOA) 

 

Excusa su asistencia 

Rafael González Albaladejo. 

Oscar Delgado Castro (alumno) 

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN (Orden del día) 
1. Aprobación de procedimientos actualizados. Acuerdos a tomar 

2. Aprobación de MSGCC actualizado. Acuerdos a tomar 

3. Propuesta a la Junta de Facultad de que la CGCC apruebe toda la documentación del SGCC, 

informando posteriormente a los miembros de la Junta 

 

Relación de acuerdos alcanzados, propuestas y/o conclusiones de la reunión 
 

Toma la palabra la Sra. Vicedecana de Calidad, Dª María del Carmen Monedero, indicando que dentro 

del SGCC hay documentación que revisar y actualizar. Dicha documentación se ha enviado previamente 

a los miembros de la comisión para su revisión. 

 

1. La Vicedecana de Calidad indica que los procedimientos revisados son aquellos donde se indica 

que los Planes de mejora de título y centro serán aprobados por la CGCC y posterior 

información a la JF, así como aquellos que hace referencia a la publicación de información en 

tablones de anuncios del centro, cosa que ya no se hace.  Se aprueban los procedimientos 

actualizados. 

2. En cuanto al MSGCC la única modificación hace referencia a las tablas con la composición del 

PDI y PTGAS. Los datos son obtenidos a través de POWER BI. 

3. Se propone a la CGCC la posibilidad de que la Junta de Facultad delegue en dicha comisión la 

aprobación de la documentación correspondiente al SGCC, como ya se ha hecho con los Planes 

de Mejora. Se aprueba, pero se solicita a la Vicedecana que consulte si esto es posible o hay 

alguna normativa que indique expresamente, sobre todo en lo tocante a los planes de mejora 

de títulos, que es función de la JF. 

 

 

Firma 
asistentes 
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